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ACUERDO DE CONCEJO NO 03ó.2O2O.CM.MPMC-J

Juonjuí, 25 de ogosto de Nb.

EL ALCAIDE DE tA MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE MARISCAT CÁCENCS -.¡UIX.IUí.

VISTO:

En Seslón de Concejo Ordinorio N' 01ó-2020 de fecho 24 de ogoslo de 2020, se
^^.^l.Á ^^-,J^^i-i:- rrrrArllt¡c l^ ^-i^iÁ- ¡^t 
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\.¡ P' !-'rr\.¡ |!.,\.,, \-¡s\,,Jr\.,¡ , \.¡s \/\.,, ,\,eJ\.,

de oprobor lo suscripción de convenio de cooperoción interinslilucionol entre lo
Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres y lo Sociedod de Beneficencio de
Juon.iuí, en mérilo ol Oficio N" 01S2020/SB.J-GG, de fecho 05 de ogosio de 2O2O,

emitido por el Gerente de lo Sociedod de Beneficencio de Juoniuí, , quien solicito lo
suscripción del Convenio en mención y ol lnforme Legol No 082-2020-MPMC-
J/OAJ/IRC, de fecho l8 de ogosto de X20, emiiido por el Asesor Legol de lo
En*i¡ta¿l ^r ñi.ñ^ ^,,a ^^iñ^ n¡r ra rriaF.iriAa^ ,{á r^ .^t¡^i+^¡^ \-
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CONSIDERANDO:

Que, de conformidod con el orlículo 194' de lo Conslitución Político del Perú,
modificodo por Ley N" 27ó80, concordonte con el orlículo ll del Tíiulo preliminor de
lo Ley N" 27972 "Ley Orgónico de Municipolidodes", se esloblece que los
municipclidodes provinclcles y distriloles son órgcnos de goblerno !oca!. qr.le lienen
oulonomío político, económico y odminislrotivo en los osunlos de su compeiencio;

Que, el ortículo 9o inciso 8o de lo Ley Orgónico de Municipolidodes Ley N" 27972,
estoblece que coresponde el Concejo Municipol oprobor, modificor o derogor los
Ordenonzos y dejor sin efecto los Acuerdos, ello en concordoncio con el ortículo 39o
de lo ocolodo norrno que señolo que los Concejos Municipoles elercen sus
funciones de gobiemo medionte lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos y de
conformidod con el orlículo 4l', el mismo que expreso: "Los Acuerdos son
decisiones que tomo el Concejo refendos o osunfos específicos de inferés público.
vecinol o insfifucionol, que expreson lo voluntod del órgano de gobiemo poro
gocticar un determinodo ocfo o su1'etorse o una conducta o normo insfifucrbnol";

Que, medionte Oficio No 0l5-2020/SB.J-GG, de fecho 05 de ogoslo de 2O2O, emitido
por el Gerente de lo Sociedod de Beneficencio de Juonjuí. Profesor Luis Alberlo
Gorcío Mezo, solicllo lo suscripción de Convenio lnterinstitucionol enlre lo
Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres y lo Sociedod de Beneficencio de
Juonjuí, con lo finolidod de Desonollor Acciones de Coordinoción, Cooperoción y
Coloboroción Muluo poro Conlribuir q mejoror los Condiciones de Vido de los Niños,
Niños, Adolescentes, Penonos con Discopocidod, Personos Adultos Moyores y
Fomilios que se encuenlron en situoción de Riesgo o Vulnerobilidod en lo Provincio
de Moriscol Cóceres.

Que, medionte lnforme Legol No 082-2020-MPMC-J/OAJ/|RC, de fecho l8 de ogosto
de NN, emitido por el Asesor Legol de lo Entidod, Abog. lvón Ruiz Coco, opino por
lo viobilidod de lo solicilodo medionte Oficio No 015-2020/SB.J-GG, de fecho 05 de
ogosto de 2020; én consecuencio, vioble lo suscripción del convenio de
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cooperoción interinsiitucionol enfre lo Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres
y lo Sociedod de Beneficencio de Juonjuf, con lo finolidod de Desonollor Acciones
de Coordinoción, Cooperoción y Coloboroción Mutuo poro Coniribuir o mejoror los
Condiciones de Vido de los Niños, Niños, Adolescenies, Personos con Discopocidod,
Personos Adultos Moyores y Fomilios que se encuentron en situoción de Riesgo o
Vulnerobilidod en lo Provincio de Moriscol Cóceres; de conformidod con el Decreto
Legislotivo N" l4ll - Decrelo Legisloiivo que Regulo lo Noturolezo Juídico,
Funciones. Eslrucluro Orgónico y Olros Aclividodes de los Sociedodes de
Beneficencio.

Finolmenle, eslondo o lo expuesto, y en uso de los foculiodes conferidos por lo
Constitución Político del Perú, de conformidod con el ortículo 4lo de lo Ley N'27972,
Ley Orgónico de Municipolidodes y demós normos oplicobles, el Concejo Municipol
odoplo por UNANIMIDAD de sus integrontes, lo siguiente:

ACUERDO:

ART¡CULO PRIMERO.- APROBAR lo celebroción del convenio y outorizoción de lo
suscripción del convenio de cooperoción inlerinstitucionol entre lo Municipolidod
Provinciol de Moriscol Cóceres y lo Sociedod de Beneficencio de Juonjuí.

ARTíCUIo SEGUNDO.- ENCARGAR o lo Gerencio de Desonollo Sociol, Gerencio
Municipol y o los demós Unidodes Orgónicos compelenies, reolizor los occiones
necesorios poro el cumplimienio del presenie Acuerdo.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR o lo Secreiorío Generol su nolificoción y orchivo
conforme o Ley.

ARTíCUIO CUARTO.- DISPONER que el presenle Acuerdo se publique en el Portol
Web de lo nueslro Entidod.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, PUBTíQUEsE Y C
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